
CIRCULAR No. 005 

DE: JEFATURA DE GABINETE Y BUEN GOBIERNO. 

PARA: SECRETARIOS DE DESPACHO, GERENTES, DIRECTORES DE 
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y ENLACES DESIGNADOS 
PARA TEMAS DE BUEN GOBIERNO. 

ASUNTO: PRIORIZACIÓN DE MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN HACIA LAS 
NUEVAS PLANTILLAS DE PÁGINAS WEB Y MICROSITIOS DE LAS 
ENTIDADES DEL NIVEL CENTRAL Y DESCENTRALIZADO DE LA 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA. 

FECHA: 1 1 OCT 2021 

Mediante Circular 018  del 22 de septiembre de 2021 de la Procuraduría General de 
la Nación (ver adjunto), la señora Procuradora General en ejercicio de sus funciones 
constitucionales y legales, exhorta a los sujetos obligados de que trata el artículo 5° 
de la Ley 17 12  de 2014, a dar cumplimiento a los términos y exigencias establecidos 
en la Resolución No. 1 5 1 9  del 24 de agosto de 2020 del Mintic "Por la cual se definen 
los estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 del 
2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la información pública, 

accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos", derogando a su vez la 
Resolución No. 3564 de 2015 de Mintic. 

En aplicación de lo expuesto, se concluye, que le asiste la obligación a las diferentes 
secretarías del nivel central y entidades descentralizadas de la Gobernación de 
Cundinamarca, de adelantar y priorizar la actualización de información en sus micro 
sitios dentro del Portal Web Corporativo acorde a la nueva estructura que se está 
desarrollando por parte de la Secretaría de las TIC, actividades que deberán ser 
implementadas a 31 de octubre del presente año y de lo cual se informará 
oportunamente a la Gerencia de Buen Gobierno. Aquellas entidades 
descentralizadas que cuentan con su propio portal web, deben también dar 
cumplimiento a la presente directriz y a la normativa citada en los términos 
establecidos para tal fin. 

Teniendo en cuenta que la Secretaría de las TIC, como líder del proceso, ha 
reportado algunas dificultades relacionadas con el recaudo de información, por falta 
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de continuidad en la relación contractual de los administradores de los micro sitios 
de algunas secretarías, se invita a los ordenadores del gasto para que tomen las 
medidas pertinentes en el asunto y se realice una revisión minuciosa en cuanto al 
tipo de vinculación que debe ostentar la persona encargada de la administración de 
los micro sitios, ello en aras de garantizar su continuidad y a la vez evitar 
traumatismos en los diferentes procesos que desde allí se ejecutan. 

Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que a través de la Circular No. 002 
del 1 O de mayo de 2020, este despacho ya había emitido instrucciones para 
actualizar la información de manera "proactiva, permanente e inmediata a su 
producción", para garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

Finalmente se recuerda que el incumplimiento de las obligaciones legales puede 
generar responsabilidades disciplinarias. 

Con toda atención, 

��--=- 
DIEGO ALEJANDRO GARCÍA LONDOÑO 
Jefe de Gabinete y Buen Gobierno 
Gobernación de Cundinamarca 

Revisó: Carlos Guillermo Gran os erente de Buen Gobier Proyectó: lsnardo Linares G./Ase\� 
Yesid Luque M./Asesor 
Cristian Ricardo Ochoa I ntr ísta Sec.TIC _J!:�(j' 
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CIRCULAR No. () 1 o 

2 2 SEP 2021 

DE: PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN. 

PARA: SUJETOS OBLIGADOS DETERMINADOS EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 
1712  DE 2014. 

ASUNTO: IMPLEMENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 1 5 1 9  DE 2020 "POR LA CUAL 
SE DEFINEN LOS ESTÁNDARES Y DIRECTRICES PARA PUBLICAR LA 
INFORMACIÓN SEÑALADA EN LA LEY 1712  DEL 2014 Y SE DEFINEN 
LOS REQUISITOS MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
ACCESIBILIDAD WEB, SEGURIDAD DIGITAL Y DATOS ABIERTOS" DEL 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES (MINTIC) Y LA APLICACIÓN DE LA MATRIZ ITA1. 

La Procuradora General de la Nación, en ejercicio de sus funciones constitucionales y 
legales, en especial las previstas en los artículos 1 1 8  y  277 de la Constitución Política; los 
numerales 7, 16 y 36 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000; el articulo 1 de la 
Resolución 490 de 1 O de diciembre de 2008 y la Resolución 132 de 30 de abril de 2014 y, 

CONSIDERANDO 

Que con la expedición de la Ley 1712  de 2014 "Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la información Pública Nacional", se busca regular el derecho de acceso a la 
información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía de este derecho y las 
excepciones a la publicidad de información. 

Que la Procuradora General de la Nación, como suprema directora de Ministerio Público, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley 1712  de 2017, tiene a cargo la 
función de supervisar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en dicha ley. 

Que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 3 del Decreto 103 de 2015,  "[e]l Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través de la estrategia de Gobierno 
en Linea expedirá los lineamientos que deben atender los sujetos obligados para cump l ir 
con la publicación y divulgación de la información señalada en la Ley 17 12  de 2014, con el 
objeto de que sean dispuestos de manera estandarizada". Por lo tanto, el MINTIC expidió 
la Resolución No. 3564 de 2015, que contiene los lineamientos de publicación que deben 
tener en cuenta los sujetos obligados. 

Que con el apoyo de la Fundación internacional y para lberoamérica de Administración y 
Políticas Públicas (FIIAPP), la Procuraduría General de la Nación creó en el año 2016 un 
sistema de Información hecho a la medida que permite el registro, seguimiento, monitoreo 
y generación del Índice de Transparencia y Acceso a la información Pública (ITA), teniendo 
como principio la información de la Matriz de Cumplimiento Normativo de la Ley 1712  de 
2014 y demás disposiciones legales. 

Que el articulo 5 de la Resolución No. 138 de 2018, adicionado por la Resolución No . 226 
de 28 de mayo de 2018,  atribuyó a la Procuraduría Delegada para la Defensa del 
Patrimonio Público , la Transparencia y la Integridad, la función de velar por el adecuado 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la Ley 1712  de 2014 (Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional). 

1  Aplicativo· indice de Transparencia y Acceso a la Información Pública -!TA 
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Que la Procuraduría General de la Nación, mediante la Directiva No. 015  de 1 9  de 
noviembre de 2018,  estableció una metodología para el cumplimiento, por parte del 
Ministerio Público, de las siguientes funciones; 

[D]esarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de la Ley 17 12  de 2014 y demás 
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan"; "promover el conocimiento y aplicación 
de la presente ley", "requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y 
sistema de atención al ciudadano a dicha legislación"; "efectuar estadísticas y reportes 
sobre transparencia y acceso a la información de los órganos de la administración del 
Estado y sobre el cumplimiento de esta ley"; e "implementar y administrar los sistemas de 
información en el cumplimiento de sus funciones, para lo cual establecerá los plazos y 
criterios del reporte por parte de las entidades públicas que considere necesarias. 

Que la metodología diseñada en la citada Directiva es desarrollada por el aplicativo 
denominado Índice de Transparencia y Acceso a la información Pública (ITA), consistente 
en una herramienta o mecanismo de vigilancia y garantía del cumplimiento de la Ley 1 7 1 2  
de 2014 y las demás normas que la regulan, por medio de la realización de auditorías a 
los sujetos obligados. 

Que el Índice de Transparencia y Acceso a la información Pública (ITA), está soportado 
por una Matriz de Cumplimiento Normativo de la Ley 17 12 de 2014, que sintetiza, mediante 
preguntas, todas las categorías de la información que legalmente deben ser pub licadas 
por los sujetos obligados. El funcionamiento del aplicativo ITA, se despliega mediante dos 
módulos: a) "Módulo de autodiagnóstico, en el que los sujetos obligados di ligencian la 
herramienta e informan su nivel o grado de cumplimento" y b) "Módulo de auditoría, en el 
que los operadores preventivos realizan la verificación directa de las páginas web y de la 
información mediante la realización de auditorías de cumplimiento". 

Que el aplicativo del Índice de Transparencia y Acceso a la información Pública (ITA) es el 
mecanismo apropiado para la medición del cumplimiento de la Ley de Transparencia y se 
fundamenta en la reglamentación del MINTIC2 sobre los contenidos que , por expresa 
disposición legal, derivado del artículo 3° del Decreto 103 de 2015, los sujetos obligados 
deben ajustar en sus respectivas páginas web. 

Que la Procuraduría General de la Nación, en el año 2018 ,  requirió a los sujetos obligados 
el diligenciamiento obligatorio del Índice de Transparencia y Acceso a la información 
Pública (ITA) y la Matriz de Cump l imiento Normativo de la Ley 17 12 de 2014.  Asim ismo, 
anexó las instrucciones correspondientes. 

Que por intermedio de la Resolución No. 1 5 1 9  del 24 de agosto de 2020, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones derogó la Resolución No. 3564 de 2015 
y definió "los estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1 7 1 2  
del 2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la información pública , 
accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos". 

Que la Procuraduría Delegada para la Defensa del Patrimonio Público, la Transparencia y 
la Integridad, desde el mes de febrero de 2021 ,  ha realizado diferentes mesas de trabajo 
con el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el 
Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), con el propósito de realizar 
ajustes a la Matriz de Cumplimiento ITA y adecuarla a los requisitos establecidos en la 
Resolución 1 5 1 9  de 2020. 

:: Articulo 3". Estandares para publicar la información. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunlcacrones a través de la estrategia de 
Gobierno en Linea expedirá los lmearmentos que deben atender los sujetos obligados para cumplir con la publicación y divulgación de la información 
señataoa en la Ley 1712 de 2014. con el objeto de que sean dispuestos de manera estandarizada. 
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Con fundamento en Jo anterior, la Procuraduría General de la Nación solicita a los sujetos 
obligados -incluidos en el artículo 5° de la Ley 1712  de 2014- dar cumplimiento a los plazos 
y exigencias ordenados en la Resolución 1 5 1 9  de 2020, de la siguiente manera: 

1 . Vigencias y tiempos de implementación normativa ordenados por la Resolución 
1 5 1 9  de 20203: 

,/ A partir del 1 de enero del 2022, los sujetos obligados deben cumplir con los 
estándares AA de la Guía de Accesibilidad de Contenidos Web (Web Canten! 
Accesibillity Guidelines - WCAG) en la versión 2 . 1 ,  expedida por el World Web 
Consortium (W3C), conforme al Anexo 1 de la Resolución 15 19  de 2020, 
aplicable a todos los procesos de actualización, estructuración, 
reestructuración, diseño, rediseño de sus portales web y sedes electrónicas, así 
como a los contenidos existentes en ellas . 

./ A partir del 31 de diciembre del 2021, los sujetos obligados deben implementar 
las Directrices de Accesibilidad Web, de acuerdo con los términos referidos en 
el Anexo 1 de la Resolución 1 5 1 9  de 2020. 

,/ A partir del 31 de marzo de 2021, corresponde a los sujetos obligados cumplir 
con los estándares de publicación y divulgación de contenidos e información, la 
información digital archivada, las condiciones mínimas técnicas y de seguridad 
digital y las condiciones mínimas de publicación de datos abiertos. 

2. Teniendo en cuenta los lineamientos que deben atender los sujetos obligados para 
cumplir con la publicación y divulgación de la información señalada en la Ley 17 12  
del 2014 y la Resolución 1 5 1 9  de 2020, de conformidad con las funciones asignadas 
en la citada normatividad , la Procuraduría Delegada para la Defensa del Patrimonio 
Público, la Transparencia y la Integridad, adelantará las actividades preventivas, de 
la siguiente manera: 

,/ Durante el primer semestre del año 2021 ,  se trabajó en la elaboración y 
adecuación de la Matriz de Cumplim iento ITA, con fundamento en las nuevas 
prerrogativas previstas en la Resolución 15 19  de 2020 y sus respectivos 
anexos. 

,/ Desde el segundo semestre del 2021 y primero del 2022, se adelantarán las 
capacitaciones y socializaciones a los sujetos obligados y/o a la ciudadanía en 
general, en materia de diligenciamiento de la nueva Matriz de Cumplimiento ITA, 
así como, la adecuación en el aplicativo de las nuevas preguntas y adecuación 
de la herramienta de seguimiento y vigilancia . 

,/ A lo largo del segundo semestre del año 2022, se realizará una nueva medición 
del Índice de Transparencia y Acceso a la información Pública (ITA), por medio 
de la convocatoria y auditoría de los sujetos obligados focalizados. Por tal 
motivo, se exhorta a los sujetos obligados a cumplir con los plazos y requisitos 
establecidos en la Resolución 1 5 1 9  de 2020. 

3. Es importante aclarar que el aplicativo y la Matriz de Cumplimiento ITA, son 
herramientas de seguimiento y v ig i lancia derivada de las obligaciones impuestas a 
los destinatarios de la Ley 17 12  de 2014 y toda su reglamentación. Sin embargo, 
los sujetos obligados deben cumplir con el ordenamiento dispuesto en la norma 
ibídem y lo regulado en la Resolución 1 5 1 9  de 2020, independientemente del tiempo 

3 Resolución 1519 de 2020. Articules 3 y 8. 
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